
  

INFORME DE COMISARIO 

Guayaqul, 24 de Marzo del 2016 
Señores: 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL. 
LIAISON SA. 
Ciudad 
De ms consideraciones 
De conformidad con lo dispuesto en el An. 279 de la Ley de Compañías vigente y an calidad de 
Camisario de la compañía LIAISON SA. se ha examinado el Balance Genera 1 91 de Diciembre del 
2014 y el Estado de Pérdidas y Ganancias porel año terminado en la misma fecha. 
li examen se reli de acuerdo a as dlsposidiones del Reglamento vigente, misma que avalada por la 
documentación coresponsiant, permite cblener razonablemente las revelaciones presentadas en los 
Estados Financieros examinados, 
Como parte de mi examen he verificado el cumplimiento de las nomas legales, estatutarias y 
reglamentañas por paris de los administradoras, asi como las rosolucionos d la Junta Goneral de: 
Accionistas y del Dieciao, considero que el bro de Acciones y Aecionisiss es manejado 
adecuadamente 
Las relaciones e indices de los Estados Financieros son confables, además han sido elaborados. 
considerando los Pínipios de Conlaidad Gerralmente Aceptados en el Ecuador 
No so han omitido «l conocimiento de los puntos del orden del día de las Juntas Generales de 
Accionistas yde os Direciores reafzados, 
La convocalaía a la Junta General de Acclonsias de la Competa se resizó de conformidad con las 
disposiciones societaria vigentes,   

En los expedientes delas Juntas Generales de Accionistas dela Compañla se conservan, de acuerdo a 
la ley, las stas delos asisientes la misma 

  

En mi opinión, que está basada en lo anterior descrito, los referidos estados Mnancieras presentan 
razcnablemente la stuación fnancere de LIAISON S.A, al 31 de dicembre del 2014, y el resulado de 
sus operaciones expuesto en el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año 2014, de conformidad con. 
las regulaciones legales, los Principios de Contablidad Generalmente Aceplados en el Ecuador y con. 
aquelas normas y prácticas contables establecidas o permitidas por la Suporiniondencia de Compañias. 
del Ecuador 

Zoé oóroaaso1o


